


 

 

 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. AUTORÍZASE, la Sustitución del Subsidio de Habitabilidad Rural regulado por el D.S. 10 (V. y U.) 
de 2015, causado por la beneficiaria individualizada en el cuadro inserto en el visto 8) de esta 
Resolución, en el sentido de establecer que la sustituta corresponde a aquella que se identifica en 
el mismo cuadro. 
 

2. ELÍMINESE del Registro de beneficiarios a doña Andrea Alejandra Muñoz Leiva, individualizada en 

el visto 8). 
 

3. INCORPÓRESE en el Registro de beneficiarios a la sustituta doña Madelaine Baytiare Pérez Muñoz, 
individualizada en el visto 8). 
 

4. El cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos para el presupuesto vigente de la 

Institución. 

 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 

DIRECTORA (S) SERVIU OHIGGINS 

          

VRF/ABC/PAL/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION REGIONAL 

- DEPTO. OPERACIONES HABITACIONALES 

- DEPTO. JURIDICO 

- SECCION POSTULACIONES 

- OFICINA SERVIU SANTA CRUZ 

- SECCION VIVIENDA Y CIUDAD 

- SECCION OFICINA DE PARTES 
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